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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVEHTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS LUNES, MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al ano, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridaiee, escepto loa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cafo linea de 
inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Qacata del día 21 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . j Augus ta Real Famil ia 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

QOBIERNO D E P H O T I M C U . ' 

' 3BCCI0N Di FOMENTO. 

D . M A N U E L B A A M O N D E OU1TIAN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINOIA. 

Hago saber: que por D. Andrés 
de Allende, vecino de San Turce 
(Vizcaya), se ha presentado en la 
beccion de Fomento de este Gobier
no do provincia , en el día 1.° del 
mes.de Agosto, í las nueve y me
dia de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
de l a mina de ca rbón y otros Uama-
&& Enc<irnacion ~I¡ si ta en- t é rmino 
del pueblo de Saberri, Ayuntamien
to de Cistierna, y linda al N . con 
mina Rosario, a l S. con peSas c a l i 
zas, a l E . rio Es la y a l O. con mina 
Sabero n ú m . 10; hace la designa

ción de las citadas 15 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o N . E . de la mina Sabero n ú 
mero 10, y de ól se medi rán al E . 25 
grados S. 50 metros y se colocará 
la 1." estaca, de ésta al E . SS" S.800 
metros l a 2 . ' , de é s t a a l S. 25° O. 
100 metros la 3.*, de és ta a l O. 25° 
N . 200 metros la 4.*, de é s t a a l S. 
25° O. 100 metros la S.", de és ta a l 
O. 25° N . 300 metros l a 6. ' , de é s t a 
a!-S.-25° 0 . 100'metros la 7. ' . de 
é s t a al O. 25° N . 200 metros 8.', de 
és ta al N . 25° E . 200 metros 9. ' , de 

i és ta al O. 25° N . 100 metros 10, de 
és ta a l N . 25° E . 100 metros, con lo 
que se hab rá llegado á l a 1.' estaca. 

i Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido . definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio ' del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 5 dé Setiembre de 1890. 

Manuel Daamoiiile. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Setiembre de 1890. 

P U E B L O S . 

Astorgra... 
L a B a ñ e z a . . . ' 
L a Vec i l l a 
L e ó n . . . 
Murías de P a r e d e s . . . . 
Ponferrada 
Riaño 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Villafrauca del B íe rzo . 

TOTAL. 

GRANOS. 

ffectólitro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

20 
19 80 
17 50 
16 67 
20 > 
16 61 
17 78 
17 55 
17 50 
21 62 

185 03 

Ctbada. 

Pts. Os. 

14 
13 
12 09 
11 
16 50 
11 26 
11 13 
12 16 
10 50 
10 81 

123 43 

CMIW». 

Pts. Cs. 

15 
15 
12 09 
12 34 
17 
12 61 
11 13 
12 61 
14 
12 61 

134 39 

Mí. 

Pts. Cs. 

Garbanzos. 

Pts. Cs. 

Precio medio general | 18 60| 12 34[ 13 44 

Imi. 

Pts. Cs. 

46 
50 
60 
70 
70 
48 
60 

' 60 
i 50 
• 50 

5 64 

56 

64 
68 
60 
60 
75 
75 
75 
60 

» 
54 

91 

66 

iceito. 

Pts. Cs, 

CALDOS. 

Litro. 

Ym. 

Pts. Cs. 

1 20 
1 
1 20 
1 30 
1 20 
1 13 
1 25 
1 20 
1 25 
1 25 

Ipjrdítnli 

Pts. Cs. 

46 
40 
50 
50 
50 
20 
80 
16 
20 
25 

11 98 3 97 

1 20 

1 
1 
1 
» 75 
1 
1 
> 60 
1 

7 35 

CARNES. 

ramo. 

ha 

Pts. Cs. 

» 90 
1 
» 80 
1 20 
> 90 
1 
1 
1 
1 
1 09 

92 

R E S U M E N . 

(Máximo. , 
" Í M í n i m o . . 

i Máximo. . 
' ' Í M i n i m o . . 

Mcctálilro. 

Pesetas. Cs. 

21 62 
16 61 
16 50 
10 50 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bíerzo 
Ponferrada 
Murías de Paredes 
Valencia de D. Juan 

9 89 

Caratro. 

Pts. Cs. 

Totioo 

Pts. Cs. 

• 98 
» 75 
1 10 
> 90 
1 » 
1 • 
1 . 
» » 
1 09 

8 72 

De trigo 

Pts. Cs 

1 85 
1 50 
2 
2 
1 50 
2 
2 
2 
2 
2 

18 85 

1 88 

PAJA. 

Kilógramo. 

50 

» 06 

Do «bala. 

Pts. Cs. 

47 

05 

i t 

Leon Qde Octubre de 1890.—M Gobernador, MANUEL BAAMONDE. 



I 
ai:-:iüTEMio UJS L A GOBERNACIÓN 

DISECCION- «ENtHAL 
I)E ADMINISTUAC1ÜX l O C A l . 

Instrnido el oportuno ex|>ediente 
en este Ministerio, con motivo del 
rtícnrñn de alzada interpuesto por 
IX Fninciseo Barreales, Presidente 
do la Junta administrativa de V i l l a -
muíi io , Ayuntamiento de E l Burgo , 
contra providencia de V . S., que 
declaró uulo el nombramiento de 
Fie l de fechos, que hizo el recurren

te, y at.tes de dictar la resolución 
; que proceda, s í rvase V . S. ponerlo, 
I de oficio, en conocimiento de las 
j partes interesadas, á fia de que en 
, el plazo de 15 dias, á contar desdo 
i l a publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 

de esa provincia de la presente ó r -
. den,puedan alegar y presentar los 
1 documentos ó justificantes que con-
i sideren conducentes A su derecho. 
I Madrid 9 de Octubre de 1890.— 
i — E l Director general, Sallent.— 

Sr. Gobernador c i v i l de León . 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A D E L A P K O V I N C I A D E L E O N . 

Siendo muchos los Ayuntamientos de la provincia que es tán en descu
bierto con el Estado por débitos procedentes de suscriciones á la «Gaceta 
Nocional de Madrid,» cuyos trimestres, vencimientos y cantidades se de
tallan ¡i con t inuac ión : y como es un servicio muy recomendado por la S u 
perioridad, les prevengo, que s i en el preciso t é r m i n o de quince días , & 
contar desdo la fecha de este anuncio no hacen efectivas las referidas can
tidades en la Deposi tar ía-pagadur ía do esta capital , me ve ré en la sensi
ble, pero imprescindible necesidad de recurr ir i los medios ejecutivos pa
ra su cobro, con arreglo á la ley . 

Lo que so inserta en el BOLETÍN OFICIAL do l a provincia para conoci 
miento de los interosados. 

• León 20 de Octubre de 1890.—Augusto de Montes. 

AYUNTAMIENTOS 

Garrafe 
Santiago Millas 
Soto de l a Vega 
Alvares 
Arganza 
Astorga 
L a Bañoza 
Los Barrios do Salas 
Bembibre 
Boca de H n é r g a n o 
B o ñ a r 
Cacabelos 
Candín 
Carracedolo ; . 
Castrucontrigo 
Castropodame 
Cistiorna 
Corul lou 
Chozas 
Encinedo 
Luci l lo 
La Mojúa 
Murías de Paredes 
Oencia 
Palacios del S i l 
La Pola de Gordon 
Ponferrada 

. L a Robla 
Itodiezmq 
Sahaguu! 
S. Estoban do Valdueza . . 
San Justo do la V e g a . . 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Valderas 
Valderroy 
Vega do Valcavce 
Vemis del Condado . . . . 
Viilafrauca del Bierzo . . 
Vil lagaton 
Víllarejo de Órv ígo 
Riaño 
Valencia de D . J u a n . . . 
La Veci l la 
Benavides 
Benuza 
Cuadros 
Folgoso de la R i v e r a . . . 
Paradascca 
Puente Domingo F l o r e z . . . 
Riello 
S. Andrés del Rabanedo . . 
S ta . Marina del Roy 
Sut» y Amio 
Valdefrosno 
V a l d e v í m b r e 
I g ü e ü a 

Número 
do trimestreg. 

semestre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idme 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fecha en que vencen. 

30 de Junio de 1890. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
fíioszco de Tapia. 

Se halla vacante la plaza de Médi 
co municipal de este Ayuntamiento , 
dotada con 50 pesetas, por lo que 
resta del presente año económico , 
pagadas de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir á las fa
milias pobres que el Ayuntamiento 
le designe, y á las operaciones nece
sarias de quintas. 

Los aspirantes á ella, que cuando 
menos h a b r á n de ser licenciados en 
Medicina y Ci rugía , p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en )a Se
cretaria respectiva, dentro del plazo 
de 15 dias. qiíe pr incipiarán á con 
tarse desde aquel en que tuviere l u 
gar l a inserc ión de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Rioseco de Tapia 12 de Octubre 
de 1890.—El Alcalde. Manuel Diez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de Arcayos. 

Se halla de manifiesto y expues
to al públ ico , por t é r m i n o de ocho 
dias, en la Secretaria de esto A y u n 
tamiento, el repartimiento de c o n 
sumos, cereales y sal del a ñ o eco
nómico de 1890 á 91, para que los 
contribuyentes que se crean ag ra 
viados pongan las reclamaciones de 
que se creyeren asistidos, pues pa
sado dicho plazo no se rán oidos. 

Vil laverde de Arcayos 17 da Oc
tubre de 1890.—El Alca lde , José i 
G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel. 

Hallándose terminado el reparti
miento do consumos do este A y u n 
tamiento para el a ñ o actual de 1890 
á 91, se anuncia estar expuesto a l 
públ ico por t é rmino de ocho dias 
para que los individuos comprendi
dos en él puedan hacerlas reclama
ciones que crean justas. 

Campo de Vi l lav ide l á 17 de Oc
tubre de 1890.—Pedro Cañas . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Se halla en esta v i l l a , s in d u e ñ o 
conocido, un pollino, como de c i n 
co años , cuyas señas se expresan á 
con t inuac ión . L a persona á quien 
pertenezca se p r e s e n t a r á en esta 
Alcaldía y le será entregado, p rév ía 
su identificación y abono de gastos. 

Valencia de D. Juan 17 de Oc tu 
bre de 1890.—Eduardo Garc í a . 

S e ñ a s del pollino.—Pelo negro, 
de cinco años poco m á s ó m é n o s , 
entero y herrado de las manos. 

J U Z G A D O S . 

D . Ricardo Salustiano Portal y Can
t ó n , Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á los parientes más p r ó x i m o s 
de José Garcia Gadañon, natural 
que se dice ser de Vil larrodrigo, en 
l a provincia de León, de ocupac ión 
pordiosero, como de 58 a ñ o s de 
edad, domiciliado en la misma v i l l a , 
el cual fué encontrado c a d á v e r en 
la tarde del dia 10 de Setiembre ú l 
timo en la alcantarilla del k i l ó m e 
tro 13 de l a via férrea de esta c i u 
dad á Sevi l la , cuyas d e m á s c i rcuns
tancias personales se ignoran, para 

que en el t é rmino de diez dias, con
tados desde la inserción del presen
te en los periódicos oficiales, com
parezcan ante este Juzgado al obje
to de ofrecérsele las acciones civi les 
y criminales que puedan correspon-
derles, apercibidos que de no ve 
rificarlo les pa ra rá el perjuicio con 
siguiente. 

Dado en Mérída á 16 de Octubre 
de 1890.—Salustiano Por ta l .—Por 
disposición de su señor í a : por mi 
c o m p a ñ e r o . Viñeta , Licenciado A l 
varo Ibarra. 

" A N D N a i M ~ O F Y c i Á Í . E S . l ' ° " ™ * 

D. Mariano J i m é n e z y J i m é n e z , Co
mandante del segundo Batal lón 
del R e g i m i e n t o Infan te r ía de 
León, n ú m e r o 38, destacado en 
esta ciudad y F isca l instructor 
nombrado por el Sr . Coronel C o 
mandante mil i tar de este canten 
para la con t inuac ión de la suma
r ia seguida contra el primer T e 
niente D. Luts Moreno M u n i l l a 
por el delito de deserc ión . 
Por el presente edicto l lamo, cito 

y emplazo al primer Teniente don 
Lu i s Moreno M u n i l l a , del cuadro 
eventual del Regimiento Infanter ía 
reserva de Ocaña , n ú m e r o 5, con 
residendia en M a d r i d , natural de 
Astorga, provincia de León, hijo de 
Rafael Moreno Carvajo y d e ' d o ñ a 
Saturnina Munil la Garc ía , de esta
do soltero, de edad 34 años , cuyas 
s e ñ a s personales se ignoran, su es
tatura un metro 560 mi l ímet ros , 
para que en el preciso t é r m i n o de 
die? dias, contados desde la p u b l i 
cación de este edicto, comparezca 
en la Comandancia mil i tar de esta 
ciudad á mi disposición para res
ponder á los cargos que le r e su l 
tan en l a causa que de orden del 
Exorno. Sr. Capi tán general de este 
distrito se le sigue por el delito de 
deserc ión , bajo apercibimiento do 
que s i no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde. 

Dado en Ocafia á 16 de Octubre 
de 1890.—Mariano J i m é n e z . 

ANUNCIOS P A E T I O U L A E E B . 

E l 7 del corriente mes so extra
viaron á José Mar t in , en Quintaai l la 
del Monte, provincia de Zamora, 
una yegua pelo c a s t a ñ o , de siete 
cuartas y cuatro ó cinco dedos, es
trellada y cerrada; un macho qu in -
enzo, pelo rojo, algo estrellado y 
calcado, como de seis cuartas y me
dia, algo falso; ambas con cabezón. 
Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , se interesen en su busca y 
captura y las pongan á disposición 
del Alcalde de citado Quintaai l la 
del Monte. 

E l dia 18 del corriente se ex t ra 
v ió del mercado de San Marcelo, de 
esta ciudad, una vaca roja, algo 
acas t añada , asta bien armada y de 
nueve á diez a ñ o s . L a persona que 
l a haya recogido so se rv i rá dar ra 
zón á Buenaventura de l a Puente, 
San Pedro, 1.°, en León . 

Se arriendan los p a s t o s de la 
dehesa M a t a M o r a ) , t é r m i n o do 
Mansi l la de las Muías ; para las con
diciones con D. Pedro Pombo, en 
Palencia, ó su representante en l a 
misma dehesa. 

Imprenta de la Diputac ión provincial. 


